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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005802-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Delgado 
Palacios, relativa a coordinación de la Junta y fuerzas de seguridad 
para recuperar el mosaico Dios Baco en 2011 y medidas a futuro 
para evitar este tipo de robos, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 257, de 11 de abril de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005467, PE/005558, PE/005657 a PE/005659, PE/005661, PE/005774, PE/005793, 
PE/005795, PE/005797, PE/005802 a PE/005804, PE/005808, PE/005817, PE/005819, 
PE/005820, PE/005822, PE/005827, PE/005836, PE/005842, PE/005964 a PE/005980, 
PE/005984, PE/005985, PE/005989, PE/006000, PE/006002 a PE/006004, PE/006042, 
PE/006044, PE/006046 a PE/006049, PE/006055, PE/006057, PE/006058, PE/006061 a 
PE/006067, PE/006072, PE/006075, PE/006080, PE/006091, PE/006094, PE/006096 a 
PE/006103, PE/006105, PE/006113, PE/006116 a PE/0061334, PE/006136 y PE/006137, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0905802, formulada a la Junta 
de Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa a coordinación de la Junta y fuerzas de seguridad 
para recuperar el mosaico Dios Baco en 2011 y medidas a futuro para evitar este tipo de 
robos.

En el marco del Plan PAHIS 2020 del Patrimonio Cultural de Castilla y León, la 
Consejería de Cultura y Turismo está desarrollando el Plan Seguridad 2020 a diferentes 
escalas territoriales y temáticas, que contribuye a mejorar la protección de los  bienes 
patrimoniales en coordinación con los titulares, instituciones y aquellos interesados en la 
protección y valoración del patrimonio cultural de Castilla y León. En este sentido se han 
acometido diversas actuaciones, como:

– La puesta a disposición de la Guardia Civil de la base de datos del patrimonio 
cultural.

– Jornadas formativas en colaboración con los bomberos y la UME en Ávila, 
Ponferrada y Valladolid.
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– Elaboración del proyecto piloto “Plan de Salvaguarda de la Iglesia de San 
Miguel y San Julián de Valladolid”, en colaboración con los bomberos de Ávila.

– La creación de la Unidad de gestión de riesgos y emergencias de Castilla y 
León, grupo de trabajo encargado de asesorar, informar y colaborar con las 
personas que deben intervenir en las tareas de rescate y de recuperación en 
situaciones de emergencias que pudieran afectar a la integridad de los bienes 
culturales.

Por lo tanto, la colaboración con las fuerzas de seguridad del Estado es constante, 
también en el caso concreto de la recuperación del mosaico de Dios Baco, cuya 
investigación sigue su curso.

Asimismo, el 15 de diciembre de 2016 se firmó un Protocolo entre la Consejería 
de Cultura y Turismo y el Ayuntamiento de Baños de Valdearados para colaborar en 
la protección y difusión de la zona arqueológica de la villa romana de “Santa Cruz”, a 
través de actuaciones tales como el mantenimiento, limpieza y vigilancia del yacimiento 
arqueológico y de la instalaciones de protección, exposición, adecuación y señalización 
que conforman el espacio de la villa romana.

Valladolid, 20 de abril de 2017.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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